
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Radicado No. 630014003006-2017-00591-00 

Armenia Quindío, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta el memorial de terminación del proceso por pago de las cuotas 

en mora, y de conformidad con lo manifestado por la parte demandante con 

respecto al restablecimiento del plazo, previo a dar trámite a la solicitud de 

terminación se requiere a la parte demandante, para que en término de ejecutoria 

de este auto, indique la fecha exacta en que la parte demandada se puso al día con 

las cuotas referidas, con respecto al pagaré 664280000012, so pena de tener por 

desistida la solicitud de terminación. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE; 

 

SILVIO ALEXANDER BELALCAZAR REVELO 

JUEZ. 

 
LMGR. 
(ARCHIVO 10) 
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